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CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S.
NIT. 901.018.437-2

Señor
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTÁ D.C.
Juzgado Origen: TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2021-00006
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADO: SHOPPING SPORT SAS

ASUNTO: APORTO PODER DE SUSTITUCIÓN Y SOLICITUD
DE RECONOCIMIENTO

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como representante legal de la
firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL SAS, quien actúa en calidad de
endosataria de la parte actora, en el proceso de la referencia, al Señor Juez
respetuosamente solicito me reconozca personería, como abogado inscrito a la firma
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S, teniendo en cuenta que en
adelante actuaré dentro del presente proceso, de conformidad con lo permitido en el
artículo 75 del C.G.P.

Para tal efecto allego Poder de Sustitución, Certificado de Existencia y Representación
Legal de la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S.

Del Señor Juez, respetuosamente,

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA
C.C. No 7.226.734 de Duitama
T.P. No 84.261 del C.S. de la J.

CARRERA 11 A No. 96 -51 Oficina 313 EDIFICIO OFICITY TELS: 2122597
juridico@carrilloriabogados.com

BOGOTA, D.C. COLOMBIA



CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S.
NIT. 901.018.437-2

Señor
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTÁ D.C.
Juzgado Origen: TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2021-00006
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADO: SHOPPING SPORT SAS

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

EFRAÍN OSWALDO LATORRE BURBANO, mayor de edad, vecino de Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.012.413.626 de Bogotá D.C., abogado
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 353.469 del Consejo
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado Judicial de Bancolombia S.A.,
respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del presente escrito, sustituyó el poder
a mi conferido, al Dr. ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 7.226.734 expedida en Duitama, abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional número 84.261 del Consejo Superior de la Judicatura, con
las mismas facultades que me fueron conferidas, para que represente los intereses de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia.

El apoderado sustituto tiene como canal de comunicación los correos electrónicos
juridico@carrilloriabogados.com y juridico2@carrilloriabogados.com.

Del Señor Juez,

______________________________________
EFRAÍN OSWALDO LATORRE BURBANO
C.C. No. 1.012.413.626 de Bogotá D.C.
T.P. No. 353.469 del C. S. de la J.

Acepto,

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA
C.C No. 7.226.734 de Duitama
T.P. No. 84.261 C. S. de la J.

CARRERA 11 A No. 96 -51 Oficina 313 EDIFICIO OFICITY TELS: 2122597
juridico@carrilloriabogados.com

BOGOTA, D.C. COLOMBIA



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 31 de marzo de 2023 Hora: 17:46:59
Recibo No. AA23879953

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2387995359578
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S A S
Nit:                 901018437 2, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02742441
Fecha de matrícula:   10 de octubre de 2016
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 11 A No. 96-51 Oficina
                                    313 Edificio Oficity
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juridico@carrilloriabogados.com
Teléfono comercial 1:               2122597
Teléfono comercial 2:               2122597
Teléfono comercial 3:               3006553862
 
Dirección para notificación judicial: Kr 11 A 96-51 Of 313 Edificio
Oficity
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juridico@carrilloriabogados.com
Teléfono para notificación 1:           2122597
Teléfono para notificación 2:           2122597
Teléfono para notificación 3:           3006553862
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del 6 de octubre de 2016 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2016, con el
No.  02147774  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S A S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de asesorías
jurídicas   de  tipo  civil,  comercial,  financiero,  administrativo,
laboral  y penal a los sectores oficial y privado, y podrá incursionar
eh   actividades   inmobiliarias   y   comerciales  de  importación  y
exportación  de  bienes  y  servicios,  y  en  general  podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  De  igual  manera  la  sociedad  tendrá  como  objeto
societario   especial,  la  prestación  del  servicio  de  asesoría  e
intermediación  en  el  cobro jurídico y pre jurídico de toda clase de
obligaciones,  ya  sea  de  entidades públicas o privadas, a través de
procesos   judiciales   o   administrativos,   con  apoyo  de  fuerzas
comerciales  por  parte  de  expertos  en  negociación  empresarial  o
masivamente  prestando  el  servicio  de call center, directamente con
infraestructuras  tecnológicas,  físicas y humanas propias, o a través
de  consorcios o uniones temporales con otras empresas prestadoras del
servicio  de  call center, y las demás actividades que tengan relación
directa   e  indirecta  con  el  objeto  social,  comercializando  sus
servicios  a través de puntos de venta directos, por concesión o venta
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a  terceros,  también  comercializará  los servicios que generen otras
empresas  de  su  tipo, prestará asesoría en el desarrollo de procesos
civiles,  comerciales,  financieros  y administrativos, inclusive para
otras  empresas  de  su ramo, participará en los eventos y actividades
en  las  cuales  se  divulguen  nuevas  técnicas y herramientas que se
utilicen  en  su área; en general podrá realizar todas las actividades
relacionadas  directa  e  indirectamente con la actividades jurídicas,
de  carácter  civil,  comercial, financiero, laboral y administrativo.
Así   mismo,   la   sociedad  podrá  organizar  diplomados,  cursos  y
conferencias;   para  su  comercialización,  sobre  temas  de  interés
jurídico  que  implique  actualizar  a  abogados  o  profesionales  de
carreras  afines.  En  desarrollo  del objeto social la sociedad podrá
comprar,  vender  o enajenar a cualquier título todo tipo de muebles e
inmuebles;  tomar  o  dar dinero en préstamo con o sin interés, grabar
en  cualquier  forma  sus bienes muebles o inmuebles, dar o recibir en
prenda   los  primeros  e  hipotecar  los  segundos,  girar,  endosar,
adquirir,  aceptar,  cobrar, protestar, pagar o cancelar toda clase de
títulos   valores   y  aceptarlos  en  pago,  obtener  derechos  sobre
privilegios  y  cederlos a cualquier título, promover y formar empresa
de  la misma índole, d de actividades directamente relacionadas con el
objeto  social  del  ente;  aportando  a  ella  toda clase de bienes y
recursos;  celebrar  contratos  de  sociedades o de asociación para el
desarrollo  de  actividades  económicas que constituyan su objeto o se
relacionen  directa  o  indirectamente  con  él, adquirir o enajenar a
cualquier  título  intereses  sociales,  participaciones o acciones de
empresas  de  cualquier  índole,  o  de  aquellas  que  se  relacionen
directamente  con  su  objeto;  y en general celebrar o hacer parte en
nombre  propio  o a nombre de terceros o de participación con ellos en
toda  clase  de negocios; ejecutar, celebrar toda clase de contratos o
actos  bien  sea  civiles, industriales, comerciales, financieros o de
servicios,  que sean necesarios para el logro del objeto social, y que
generen  un  beneficio  económico  a  la sociedad. El objeto social se
cumplirá  a  través  de  los  abogados  que prestan sus servicios a la
firma  y  que  se  encuentran  facultados  para  participar  activa  y
pasivamente  en todos los procesos judiciales cuyo poder o contrato de
mandato  haya  sido  otorgado a CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.
A.  S.  A  través  de  su  representante  legal, de conformidad con lo
establecido  en  el  Artículo 75 del Código General Del Proceso inciso
2.  De  igual forma de ser necesario, el objeto social se cumplirá por
todos   aquellos   abogados,  especialistas  o  técnicos  que  por  su
experticia sea necesario contratar.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente, designado por un término de un año, por la
Asamblea General De Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la sociedad,
inclusive  el  de  obtener créditos que se requieran en desarrollo del
objeto  social  hasta  por  un  monto equivalente a diez (10) salarios
mínimos  legales vigentes de cada año gravable. El Representante Legal
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se  entenderá  investido  de  los  más  amplios poderes para actuar en
todas  las  circunstancias  en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas  facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado  los  accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la
sociedad  quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
Representante  Legal. Le está prohibido al Representante Legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 
Por  Acta  No.  02  del 20 de mayo de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  el  26  de Mayo de 2022 con el No. 02843455 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de
CARRILLO  ABOGADOS  OUTSOURCING LEGAL S A S en los procesos judiciales
en los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                           Identificación         T.P.
Diana Catherine Rincon Patiño    C.C. 1.015.428.040     No 257.629
 
 
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado del 6 de octubre de 2016, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2016 con el
No. 02147774 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres         Fernando   C.C. No. 000000007226734
Legal             Carrillo Rivera
 
Por  Acta No. 04 del 24 de agosto de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2018 con el
No. 02375316 del Libro IX, se designó a:
 

Página 5 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 31 de marzo de 2023 Hora: 17:46:59
Recibo No. AA23879953

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2387995359578
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Adriana  Milena  Tellez   C.C. No. 000000052730359
Legal Suplente    Suarez
 
Por  Documento  Privado del 6 de octubre de 2016, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2016 con el
No. 02147774 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Abogado           Andres         Fernando   C.C. No. 000000007226734
                  Carrillo Rivera
 
Abogado           Mauricio        Antonio   C.C. No. 000000079941935
                  Torres Guarnizo
 
Abogado           Julian  Alberto Becerra   C.C. No. 000000079307667
                  Garcia
 
Abogado           Jose   Joaquin   Castro   C.C. No. 000000079385637
                  Rojas
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 532.934.984
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  17 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 25 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S.
NIT. 901.018.437-2

Señor
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BOGOTÁ D.C.
Juzgado Origen: TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2021-00006
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
DEMANDADO: SHOPPING SPORT SAS

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de
la parte demandante en el proceso de la referencia, al señor Juez, con respeto me permito
manifestarle que de conformidad con el Artículo 446 de Código General del proceso, me
permito adjuntar la liquidación del crédito judicializado, que asciende a la suma total de
$146.581.751,84 con corte al 31 de marzo de 2023.

PAGARÉ No 2310094136
CONCEPTO VALOR
CAPITAL $ 90.611.498,02

INTERESES MORATORIOS AL 31/03/2023 $

INTERESES CORRIENTES $ 55.970.253,81

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO $ 146.581.751,84

Sírvase proceder de conformidad.

Del Señor Juez, respetuosamente,

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA
C.C No. 7.226.734 de Duitama.
T.P No. 84.261 del C.S de la J.

CARRERA 11 A No. 96 -51 Oficina 313 EDIFICIO OFICITY TELS: 2122597
juridico@carrilloriabogados.com

BOGOTA, D.C. COLOMBIA



Desde Hasta
Tasa 

Maxima 
Legal

Tasa E.A. 
Aplicada 

mora

Dias 
Mora

 capital 
 intereses 
de mora 

 acumulado 
intereses de 

mora 
18/12/2020 31/12/2020 26.19% 26.19% 14 90,611,498.03 812,085.35 812,085.35 

01/01/2021 31/01/2021 25.98% 25.98% 31 90,611,498.03 1,794,907.42 2,606,992.77 

01/02/2021 28/02/2021 26.31% 26.31% 28 90,611,498.03 1,638,174.95 4,245,167.73 

01/03/2021 31/03/2021 26.12% 26.12% 31 90,611,498.03 1,803,624.61 6,048,792.34 

01/04/2021 30/04/2021 25.97% 25.97% 30 90,611,498.03 1,735,853.44 7,784,645.77 

01/05/2021 31/05/2021 25.83% 25.83% 31 90,611,498.03 1,785,557.73 9,570,203.50 

01/06/2021 30/06/2021 25.82% 25.82% 30 90,611,498.03 1,726,810.40 11,297,013.90 

01/07/2021 31/07/2021 25.77% 25.77% 31 90,611,498.03 1,781,814.99 13,078,828.89 

01/08/2021 31/08/2021 25.86% 25.86% 31 90,611,498.03 1,787,428.48 14,866,257.37 

01/09/2021 30/09/2021 25.79% 25.79% 30 90,611,498.03 1,725,000.60 16,591,257.97 

01/10/2021 31/10/2021 25.62% 25.62% 31 90,611,498.03 1,772,451.01 18,363,708.98 

01/11/2021 30/11/2021 25.91% 25.91% 30 90,611,498.03 1,732,237.41 20,095,946.39 

01/12/2021 31/12/2021 26.19% 26.19% 31 90,611,498.03 1,807,979.89 21,903,926.27 

01/01/2022 31/01/2022 26.49% 26.49% 31 90,611,498.03 1,826,620.35 23,730,546.62 

01/02/2022 28/02/2022 27.45% 27.45% 28 90,611,498.03 1,701,780.40 25,432,327.02 

01/03/2022 31/03/2022 27.71% 27.71% 31 90,611,498.03 1,902,010.50 27,334,337.52 

01/04/2022 30/04/2022 28.58% 28.58% 30 90,611,498.03 1,891,640.55 29,225,978.06 

01/05/2022 31/05/2022 29.57% 29.57% 31 90,611,498.03 2,015,690.78 31,241,668.84 

01/06/2022 30/06/2022 30.60% 30.60% 30 90,611,498.03 2,010,231.56 33,251,900.40 

01/07/2022 31/07/2022 31.92% 31.92% 31 90,611,498.03 2,157,202.80 35,409,103.20 

01/08/2022 31/08/2022 33.32% 33.32% 31 90,611,498.03 2,240,415.20 37,649,518.39 

01/09/2022 30/09/2022 35.25% 35.25% 30 90,611,498.03 2,276,952.07 39,926,470.46 

01/10/2022 31/10/2022 36.92% 36.92% 31 90,611,498.03 2,450,773.53 42,377,244.00 

01/11/2022 30/11/2022 38.67% 38.67% 30 90,611,498.03 2,467,801.47 44,845,045.47 

01/12/2022 31/12/2022 41.46% 41.46% 31 90,611,498.03 2,708,958.26 47,554,003.73 

01/01/2023 31/01/2023 43.26% 43.26% 31 90,611,498.03 2,809,227.84 50,363,231.58 

01/02/2023 28/02/2023 45.27% 45.27% 28 90,611,498.03 2,633,212.31 52,996,443.89 

01/03/2023 31/03/2023 46.26% 46.26% 31 90,611,498.03 2,973,809.93 55,970,253.82 

90,611,498.03 55,970,253.82 

Elaboró: Yudy Mora

TOTAL

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 2310094136

PROCESO DE REINTEGRA 25 CONTRA:
SHOPPING SPORT SAS  NIT.900.620.045

VALOR EN PESOS

Intereses de Mora 55,970,253.82
TOTAL 146,581,751.84

Fecha Saldo 31/03/23

CONCEPTO PESOS
Capital 90,611,498.03
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RV: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y PODER DE SUSTITUCIÓN PROCESO RAD.
2021-00006 BANCOLOMBIA SA VS SHOPPING SPORT SAS

Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 10:09
Para: JURIDICO 2 <juridico2@carrilloriabogados.com> 

3 archivos adjuntos (455 KB)
SUSTITUCION DE PODER - EFRAÍN OSWALDO LATORRE BURBANO.pdf; CAMARA DE COMERCIO CARRILLO ABG MARZO 31 DE
2023 (1).pdf; LIQUIDACIÓN - SHOPPING SPORT SAS.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 4019-2023, Entidad o Señor(a): ANDRES FERNAND CARRILLO - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones: PODER
DE SUSTITUCIÓN Y SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO//De: JURIDICO 2
<juridico2@carrilloriabogados.com>/Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 8:56/Para:
Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> // JPR// (1) 036-2021-006 // 5 FLS.

INFORMACIÓN

Radicación de memoriales: gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta general de expedientes: Instructivo
Solicitud cita presencial: Ingrese aquí

NOTA: 
Se le informa que el presente correo gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co es el único
habilitado para la recepción y radicación de solicitudes y memoriales dirigidos a los procesos cursantes
en los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1° AL
5°.  Por lo anterior abstenerse de  hacer solicitudes a los correos de los JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1° AL 5° y en su lugar hacer uso de este
correo dispuesto. Se le sugiere NO hacer solicitudes repetidas a los Juzgados y al mismo tiempo
al gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  para evitar congestionar este correo habilitado para
radicaciones.  

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 p.m. a 5 p.m. 

 Cordialmente,

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fgdofejeccbta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEXoeKSe_ZfZAgOh7izoqCHUB9HBd7p8yN79_qCLK3vrIHA%3Fe%3D3XvSuj&data=04%7C01%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C74047886ff284a41f03f08d9470b0b64%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637618935019427862%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XDXeOjLz8IA1N9vtOdkajb%2Fe2fYr%2B7xQT%2BULAo9qQ6s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u&data=04%7C01%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C74047886ff284a41f03f08d9470b0b64%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637618935019437850%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=UjyWbV6FSDAjsaf4877bvbC0IOAe1yaJn4S36FNwLDk%3D&reserved=0


13/2/24, 9:16 Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/id/AAQkADkwNTU0N2ZiLWQwMTctNDdjYS04ZThiLWJiNmMxNjRlY2I3NwA… 2/3

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 10:10
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y PODER DE SUSTITUCIÓN PROCESO RAD. 2021-00006
BANCOLOMBIA SA VS SHOPPING SPORT SAS
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo que
aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: JURIDICO 2 <juridico2@carrilloriabogados.com>
Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 8:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ANALISTA <carrilloabogadosoutsourcing@gmail.com>; JURIDICO 2 <juridico2@carrilloriabogados.com>;
GUZMAN ROSAURA <guzman-321@outlook.com>
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y PODER DE SUSTITUCIÓN PROCESO RAD. 2021-00006
BANCOLOMBIA SA VS SHOPPING SPORT SAS
 

Señor 
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.
Juzgado Origen: TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2021-00006
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: SHOPPING SPORT SAS

ASUNTO:          LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y PODER DE SUSTITUCIÓN

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de abogado inscrito a la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING
LEGAL SAS, quien es endosatario en procuración de la parte demandante, me permito adjuntar la
siguiente constancia a fin de continuar con el trámite procesal.

Solicito comedidamente acuse de recibido.
 
Cordialmente,

ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA
Abogado 
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S 
juridico2@carrilloriabogados.com 
Carrera 11 A No 96- 51 Oficina 313 Edificio Oficity 
Tel. 2122597



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  15/02/2024  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 

446  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 16/02/2024 

y vence el 20/02/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 



 

Calle 19 No. 10 – 08 Oficina 302 • PBX: 3213716794 • Bogotá Colombia.  

E mail: notificaciones@ajuridicasas.com  • www.ajuridicasas.com 
EXP 5188 MOLINA RAMIREZ DELIA LIZETH impulso liq crédito.docx 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ DC. 
ORIGEN: JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
E.                      S.                              D.  
     
 
 
 
 
REF:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
CONTRA: MOLINA RAMIREZ DELIA LIZETH. 
 
Proceso No. 2021-00299. 
 
  
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada judicial de la parte demandante, 
me dirijo a su Despacho con el fin de formular la(s) siguiente(s):   
  
  

PETICIÓN(ES)  
 
Ruego a su Señoría dar celeridad al trámite al trámite del presente asunto, en el 
sentido que, desde el pasado 22 de junio de 2023 radiqué la liquidación del crédito y 
a la fecha aún no contamos con pronunciamiento al respecto.  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
Me apoyo en las normas que sustentan el principio de celeridad procesal:   
  

• “Artículo 228 de la Constitución Política”   
• “Artículo 4 Celeridad, Ley 270 de 1996”  
• “Artículo 42 y 120 del Código General del Proceso”  
• “Acuerdo 088 De 1997” 

 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN 
C. C. 51’662.718 de Bogotá. 
T. P. 58.795 del C. S. J. 
E-mail: notificaciones@ajuridicasas.com registrado actualmente en Sirna 
MG 



                                                   

Calle 19 No. 10 – 08  Oficina 302 • PBX: 243 89 00 • Bogotá Colombia.  

E mail: notificaciones@ajuridicasas.com  • www.ajuridicasas.com 
EXP 5188 MOLINA RAMIREZ DELIA LIZETH.DOCX 

 
Señor 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                  S.                              D. 
 
 
 
 
 
REF. : PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA.  
DE :  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  
CONTRA : MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH. 
 
PROCESO No. 2021-00299 
 
 
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, mayor de edad, domiciliada en esta 
ciudad, actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora, 
comedidamente me dirijo a su honorable Despacho, dando cumplimiento a su 
proveído de fecha 28 de abril de 2022, en el sentido de allegar la liquidación del 
crédito de conformidad con el art. 446 C.G.P.  
   
ANEXOS: Liquidación de crédito. 
 
Del señor juez,  
 
 
 
 
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN  
C.C 51.662.718 de Bogotá D.C 
T.P 58.795 del C.S.J  
yvf 



22/06/20234:29 p. m.

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A.

DEMANDADO MOLINA RAMIREZ DELIA LIZETH

C.C. No. 51.706.926

FECHA FINAL 02-jun-23

 VALOR 

CAPITAL  

FECHA 

VENCIMIE

NTO

 VALOR 

CAPITAL 

ACUMULADO 

INTERES

TASA MORA

INTERES

TASA 

MORA 

DIARIA 

DESDE HASTA
DIAS 

LIQUID.

 VALOR 

INTERES 

MORATORIO 

122.537.491,00 27-may-21 122.537.491   -                      

11.689.945,00   27-may-21 134.227.436   25,830% 0,0630% 28-may-21 31-may-21 4          338.082,41         

134.227.436   25,815% 0,0629% 01-jun-21 30-jun-21 30        2.534.302,00      

134.227.436   25,770% 0,0628% 01-jul-21 31-jul-21 31        2.614.697,97      

134.227.436   25,860% 0,0630% 01-ago-21 31-ago-21 31        2.622.858,04      

134.227.436   25,785% 0,0629% 01-sep-21 30-sep-21 30        2.531.669,41      

134.227.436   25,620% 0,06251% 01-oct-21 31-oct-21 31        2.601.084,92      

134.227.436   25,905% 0,06313% 01-nov-21 30-nov-21 30        2.542.196,02      

134.227.436   26,190% 0,06375% 01-dic-21 31-dic-21 31        2.652.728,56      

134.227.436   26,490% 0,06440% 01-ene-22 31-ene-22 31        2.679.816,06      

134.227.436   27,450% 0,06648% 01-feb-22 28-feb-22 28        2.498.383,56      

134.227.436   27,705% 0,06702% 01-mar-22 31-mar-22 31        2.788.869,15      
134.227.436   28,575% 0,06888% 01-abr-22 30-abr-22 30        2.773.860,68      
134.227.436   29,565% 0,07099% 01-may-22 31-may-22 31        2.953.826,27      
134.227.436   30,600% 0,07317% 01-jun-22 30-jun-22 30        2.946.384,39      
134.227.436   31,920% 0,07593% 01-jul-22 31-jul-22 31        3.159.327,72      
134.227.436   33,315% 0,07881% 01-ago-22 31-ago-22 31        3.279.339,37      
134.227.436   35,250% 0,08276% 01-sep-22 30-sep-22 30        3.332.661,29      
134.227.436   36,915% 0,08612% 01-oct-22 31-oct-22 31        3.583.352,77      
134.227.436   38,670% 0,08961% 01-nov-22 30-nov-22 30        3.608.400,64      
134.227.436   41,460% 0,09507% 01-dic-22 31-dic-22 31        3.955.980,91      
134.227.436   43,260% 0,09854% 01-ene-23 31-ene-23 31        4.100.265,73      
134.227.436   45,270% 0,10236% 01-feb-23 28-feb-23 28        3.847.075,79      
134.227.436   46,260% 0,10422% 01-mar-23 31-mar-23 31        4.336.769,69      
134.227.436   47,085% 0,10577% 01-abr-23 30-abr-23 30        4.258.993,95      
134.227.436   45,405% 0,10262% 01-may-23 31-may-23 31        4.269.862,61      
134.227.436   44,640% 0,10117% 01-jun-23 02-jun-23 2          271.591,29         

134.227.436,00 TOTALES 736      77.082.381,18    

VALOR

134.227.436,00  

7.607.146,00      

77.082.381,18    

LIQUIDACION DE CREDITO

SON: DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS MCTE.

PAGARÉ(S) No(s). 00345000675942, 00345000674291

PAGARÉ(S) No(s). 00345000675942, 00345000674291

CAPITAL

INTERESES CORRIENTES (decretados en el mandamiento de pago)

INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL

VALOR TOTAL LIQUIDACION A 02-jun-23 218.916.963,18

INTERES DE MORA SOBRE CAPITAL

RESUMEN DE LA DEUDA TOTAL A 02-jun-23

https://d.docs.live.net/70b3c66ed2ce6b72/JURIDICA/BBVA/LIQUIDACIONES/ELABORADAS/EXP 5188 MOLINA RAMIREZ DELIA LIZETH.xlsx\RESUMEN Pág. 1/1
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RE: DAR TRAMITE - SOLICITUD CELERIDAD - IMPULSO PROCESAL *-* RAD 45-2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA
RAMÍREZ DELIA LIZETH

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/01/2024 16:51
Para: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 290-2024, Entidad o Señor(a): BLANCA VILLAMIL - Tercer Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud:
Otras, Observaciones: SOL DAR TRAMITE
De: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 8:00
11001310304520210029900 J01 FL 3 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando procesos a través de link, salvo entidades que así lo
requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el micrositio de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en concordancia con las tarifas acordadas por el
Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI» que el expediente no se encuentre «Al
despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: No�ficaciones - AJURIDICA SAS <no�ficaciones@ajuridicasas.com>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 8:00
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DAR TRAMITE - SOLICITUD CELERIDAD - IMPULSO PROCESAL *-* RAD 45-2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH
 
Señor (a)
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ DC.
ORIGEN: JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC.
E.                          S.                          D.    

REF:              PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DE:                BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA
CONTRA:      MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH.
Rad.              45-2021-00299.
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Reciban un cordial saludo:

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, ruego a su
Señoría dar celeridad al trámite del presente asunto, conforme a los correos que anteceden, en el sentido que, desde el pasado 22 de junio de 2023
radiqué la liquidación del crédito y a la fecha aún no contamos con pronunciamiento al respecto.

Agradezco su amable atención y colaboración.

Cordialmente,

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN
Abogada
Auriga & Asesoría Jurídica SAS
Calle 19 No. 10-08 Of. 302 - Bogotá
Cel. 320 4959862 - 321 3716794
Tel Casa. (571)696 4359
www.ajuridicasas.com
MG

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>
Date: lun, 23 oct 2023 a la(s) 2:36 p.m.
Subject: SOLICITUD CELERIDAD - IMPULSO PROCESAL *-* RAD 45-2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH
To: <gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor (a)
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ DC.
ORIGEN: JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC.
E.                          S.                          D.    

REF:              PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DE:                BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA
CONTRA:      MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH.
Rad.              45-2021-00299.
 
Reciban un cordial saludo:

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito
adjuntar memorial con destino al proceso citado en el asunto. 

Agradezco su amable atención y colaboración.

Cordialmente,

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN
Abogada
Auriga & Asesoría Jurídica SAS
Calle 19 No. 10-08 Of. 302 - Bogotá
Cel. 320 4959862 - 321 3716794
Tel Casa. (571)696 4359
www.ajuridicasas.com
MG
---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 23 jun 2023 a la(s) 3:58 p.m.
Subject: RE: LIQ CREDITO: RAD 2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH
To: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>

  
Se confirma el recibido de su petición.   

  
Respetuosamente le recomendamos que realice el seguimiento de su proceso en la consulta de procesos de la página de la Rama Judicial
(https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida) y además conozca el micrositio habilitado en ese portal
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-civil-del-circuito-de-bogota) donde se ha publicado información relevante y se han
realizado las notificaciones por estado permitidas.   

  
De otro lado, le invitamos a seguir nuestra cuenta oficial de twitter @j45cctobt, creada como medio de divulgación relevante por parte de
este Juzgado.   

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ajuridicasas.com%2F&data=05%7C02%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd57de79b8b2547fdac5108dc136e760e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406612373400044%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eLqRjAOS6FeEZCZweQP4TsS9u3MvuUPGjzrFexCICsc%3D&reserved=0
mailto:notificaciones@ajuridicasas.com
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mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@ajuridicasas.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fconsultaprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesos%2Fbienvenida&data=05%7C02%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd57de79b8b2547fdac5108dc136e760e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406612373416288%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4gRIratJHlftNZYqDrEwfm%2Ba0XqosYMR%2FQ0MbErkPJg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-045-civil-del-circuito-de-bogota&data=05%7C02%7Cgdofejeccbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd57de79b8b2547fdac5108dc136e760e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638406612373422903%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y7uHaLCF%2FZQ3B0flEGFu4lDuBK2ros5q2g1MKH9Uync%3D&reserved=0
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Cordialmente,  

  
LAURA NATALIA FRANCO VANEGAS  
ASISTENTE JUDICIAL
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Teléfono: 342 44 53 
 312 344 10 84 
 @j45cctobt 
 

ATENCIÓN VIRTUAL Lunes a Viernes de 8am a 1pm y del 2pm a 5pm (Link conexión
atención virtual)

Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 
Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán recepcionados a la primera hora del día hábil

siguiente. 
 
OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011: “Las entidades públicas de todos los niveles,

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones
judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.” 

  
El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el

destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier propósito. 

  
ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA ENCARGADA DE RECIBIR LA INFORMACIÓN  

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>
Date: vie, 23 jun 2023 a la(s) 1:55 p.m.
Subject: LIQ CREDITO: RAD 2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH
To: <deli.molra@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones - AJURIDICA SAS <notificaciones@ajuridicasas.com>
Date: jue, 22 jun 2023 a la(s) 16:46
Subject: LIQ CREDITO: RAD 2021-00299 DE BBVA COLOMBIA contra MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH
To: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUEZ CUARENTA Y CINCO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                          S.                          D.    

 
REF.         : PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA.
DE            : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
CONTRA : MOLINA RAMÍREZ DELIA LIZETH.

Rad. 2021-00299.
 
BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia me permito
adjuntar memorial con destino al proceso citado en el asunto. 

Cordialmente,

BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN
Abogada
Auriga & Asesoría Jurídica SAS
Calle 19 No. 10-08 Of. 302 - Bogotá
Cel. 320 4959862 - 321 3716794
Tel Casa. (571)696 4359
www.ajuridicasas.com
yvf
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 
 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  15/02/2024  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 

446  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 16/02/2024 

y vence el 20/02/2024 

 

NIDIA MARLENE MARTIN SILVA 

Elija un elemento. 

Asistente Administrativo 

 


